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Honorables Concejales
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 
MARCO FIDEL ACOSTA RICO, 
OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY 
SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 
ANDRÉS GIOVANNY BARRIOS BERNAL 
JAIRO ALFONSO AVELLANEDA GARCÍA 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 
JULIAN FORERO CASTELBLANCO ROLANDO 
ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA 
EMEL ROJAS CASTILLO 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
GERMÁN GARCÍA MAYA 
ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 
RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 
HEIDY LORENA SANCHÉZ BARRETO 
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA
Concejo de Bogotá D.C.
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario (E) de Organismo de Control Secretaría General
secretariageneral@concejobogota.gov.co.
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la proposición No. 411 de 
2026 cuyo tema es Caminan Seguras Las Principales Obras De Idrd En Bogotá” 
¿Avanza  La  Construcción  De  La  Unidad  Deportiva  El  Salitre,  El  Parque 
Metropolitano Gibraltar  Y El  Estadio Nemecio Camacho El  Campin.".,  radicado 
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IDRD 
Reciban un cordial saludo, en virtud del cuestionario plasmado en la Proposición 
No. 411 del año 2026, la cual fue allegada al Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte,  el  pasado  (30)  de  abril  del  2025.  Por  medio  del  presente  y  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  Acuerdo  Distrital  No.  741  de  2019, 
modificado por el Acuerdo Distrital 837 de 2022, nos permitimos solicitar prórroga 
para dar  respuesta de fondo a la  Proposición precitada,  ello  con ocasión a la 
imposibilidad  de  recaudar  en  el  tiempo  inicial  la  totalidad  de  la  información 
requerida  para  dar  respuesta  y,  a  que  en  este  momento  la  dependencia 
correspondiente del IDRD se encuentra recopilando y consolidando la información 
solicitada,  misma  que  será  remitida  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la 
normativa previamente indicada.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
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